
 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

Trujillo, 06 de Mayo de 2025 
RESOLUCION DIRECTORAL N°       -2025-GRLL-GGR-GRS-HRDT 
 
 
VISTO: 
 
El Decreto Supremo Nº 003-2025-SA, que aprueba el Reglamento del Proceso del Cambio de 
Grupo Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera del Personal de la Salud del Ministerio de 
Salud, de sus Organismos Públicos y de las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos 
Regionales, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Centésima Decima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025, autoriza excepcionalmente, a partir del 
mes de diciembre de 2025, al Ministerio de Salud, sus organismos públicos, y las unidades 
ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, a realizar el proceso de cambio de grupo 
ocupacional y cambio de línea de carrera del personal de la salud en plazas presupuestadas, 
para lo cual, las referidas entidades quedan exceptuadas de lo establecido en el artículo 6 y en 
el numeral 9.1 del artículo 9 de la citada Ley, así como del literal b) de la Tercera Disposición 
Transitoria de la Ley Nº 28411, Ley Genera! del Sistema Nacional de Presupuesto; 
 
Que, a través del Decreto Supremo 003-2025-SA, se aprueba el Reglamento del Proceso de 
Gambia de Grupo Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera del personal de la salud del 
Ministerio de Salud, de sus Organismos Públicos y de las Unidades Ejecutoras de Salud de los 
Gobiernos Regionales; 
 
Que, asimismo, el artículo 8 del referido reglamento establece que, los procesos de Cambio de 
Grupo Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera se llevaran a cabo a través de las siguientes 
comisiones: 8.1) Comisión Central de Cambio de Grupo Ocupacional y Cambio de Línea de 
Carrera y 8.2) Comisión de Cambio de Grupo Ocupacional y Gambia de Línea de Carrera de cada 
Unidad Ejecutora; 
 
Que, el artículo 10 del mencionado reglamento establece que, la Comisión de Cambio de Grupo 
Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera de cada Unidad Ejecutora, son designadas mediante 
Resolución del titular de la Unidad Ejecutora y estarán conformada por: 1) Un representante del 
titular de la Unidad Ejecutora, quien la presidirá, 2) Un representante de la Oficina de Recursos 
Humanos, quien actuará como Secretario/a Técnico/a, 3) Un representante de la Oficina de 
Asesoría Jurídica o quien haga sus veces, quien actuará como Miembro y 4) Un representante 
de la Oficina de Presupuesto o quien haga sus veces, quien actuará como Secretario/a Técnico/a 
Secretario/a Técnico/a. Los integrantes antes citados contarán con un/a representante 
alterno/a; 
 
Que, en virtud de lo expuesto, resulta pertinente conformar la Comisión de Cambio de Grupo 
Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera de la Unidad Ejecutora Nº 402 - 0847 Salud Norte 
Ascope: Hospital Regional Docente de Trujillo, a fin de implementar el proceso autorizado por 
la Centésima Decima Octava Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; 
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Que, de conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; Ley N° 32185, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2025; Resolución Ejecutiva Regional N° 
00632-2023-GRLL-GOB, que califica como Entidades Públicas “Tipo B” del sector salud del 
Gobierno Regional La Libertad, solo para efectos del Sistema Administrativo de Gestión de 
Recursos Humanos a la Gerencia Regional de Salud La Libertad y sus Órganos Desconcentrados,  
rectificada con Resolución Ejecutiva Regional N° 00748-2023-GRLL-GOB; Ley Nº 27783 – Ley de 
Bases de Descentralización; Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales modificada 
por Ley Nº 27902; Ordenanza Regional Nº 008-2011-GR LL/CR que aprueba la modificación del 
Organigrama Estructural y Reglamento de Organización y funciones del Gobierno Regional La 
Libertad; 
 
Con el Visto Bueno de la Oficina de Personal, Oficina Ejecutiva de Administración y Asesoría Jurídica 
del Hospital Regional Docente de Trujillo. 
 

SE RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. – Conformar la Comisión de Cambio de Grupo Ocupacional y Cambio de 
Línea de Carrera de la Unidad Ejecutora Nº 402 - 0847 Salud Norte Ascope: Hospital Regional 
Docente de Trujillo, de conformidad con el artículo 10° del Reglamento del Proceso de Cambio 
de Grupo Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera del personal de la salud del Ministerio de 
Salud, de sus Organismos Públicos y de las Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos 
Regionales, aprobado con Decreto Supremo N° 003-2025-SA; la misma que estará integrada por 
los siguientes miembros: 
 
MIEMBROS TITULARES 
 

M.C. WILLIAM MARTIN GIL REYES Representante del titular de la entidad, quien la 
Preside. 

Abog. CINTHYA MICHELLY MELITON 
TANDAYPAN  

Representante de la Oficina de Personal, quien 
actuará como Secretario/a Técnico/a. 

Abog. HENDER MIGUEL TERAN PIANTO  Representante de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

Mag. FERNANDO GUILLERMO 
MERCADO ACUÑA 

Representante de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico.  

  MIEMBROS ALTERNOS 
 

M.C. JORGE ALEJANDRO LOYOLA DIAZ Representación del titular de la entidad. 

Lic. Adm. GERSON ALEXIS PAREDES 
RUIZ 

Representante de la Oficina de Personal. 

Abog. JORGE MIGUEL CACEDA 
SALDAÑA 

Representante de la Oficina de Asesoría Jurídica.  

C.PC. CECILIA MARIANA RODRIGUEZ 
VILLARREAL 

Representante de la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. – Establecer que la Comisión de Cambio de Grupo Ocupacional y Cambio 
de Línea de Carrera, deberá instalarse dentro del plazo de (1) día calendario, contados a partir 
de la notificación del presente acto resolutivo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Determinar que la Comisión de Cambio de Grupo Ocupacional y Cambio 
de Línea de Carrera ejercerá las siguientes funciones: 
 

1) Recibir las solicitudes para el Cambio de Grupo Ocupacional y Cambio de Línea de 
Carrera. 

2) Evaluar los expedientes de los postulantes según su modalidad, verificando el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Reglamento. 

3) Determinar y publicar la nómina de aptos y no aptos para el Cambio de Grupo 
Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera, debiendo señalar en forma clara y precisa 
el motivo por el cual se declara no apto al postulante. 

4) Recibir y resolver los recursos de reconsideración dentro de los plazos establecidos 
en el cronograma aprobado por la Comisión Central de Cambio de Grupo 
Ocupacional o Cambio de Línea de Carrera. 

5) Publicar los resultados de los recursos de reconsideración a través del portal 
institucional o usando otros mecanismos que aseguren que el postulante pueda 
tomar conocimiento oportuno de su contenido. 

6) Recibir los recursos de apelación que se interpongan, remitirlos a la Oficina de 
Recursos Humanos, o la que haga sus veces, para su remisión al Tribunal del Servicio 
Civil, dentro de los plazos establecidos en el marco normativo vigente, haciendo de 
conocimiento del apelante. 

7) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en el presente Reglamento. 
8) Elaborar las actas de todas las reuniones, las mismas que deben ser suscritas por 

todos sus miembros. 
9) Determinar y publicar la nómina final de los servidores declarados aptos para el 

Cambio de Grupo Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera. 
10) Elaborar el Informe Final del proceso de Cambio de Grupo Ocupacional o Cambio de 

Línea de Carrera de la unidad ejecutora. 
 
ARTÍCULO CUARTO. – Establecer que el plazo de vigencia de la Comisión de Cambio de Grupo 
Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera conformada mediante la presente resolución 
culminará una vez emitido el informe final respectivo, en sujeción de las funciones establecidas 
en el artículo tercero de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO QUINTO. – Determinar que en la Comisión de Cambio de Grupo Ocupacional y 
Cambio de Línea de Carrera podrán actuar como veedores, un represente de los gremios 
sindicales, los cuales deben ser acreditados por sus respectivos gremios ante la unidad 
ejecutora; así como un representante del Órgano de Control Institucional de la unidad ejecutora, 
con las siguientes atribuciones: 
 

1. Asistir a las reuniones de la Comisión de Nombramiento, solamente con derecho a voz.  
2. Velar por el cumplimiento oportuno de los plazos establecidos en el cronograma 

regional del proceso de nombramiento. 
3. La inasistencia del veedor a las actividades de la Comisiones de Nombramiento no 

impide la realización de las mismas. 
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ARTÍCULO SEXTO. - Precisar que el desarrollo de las actividades de la Comisión de Cambio de 
Grupo Ocupacional y Cambio de Línea de Carrera conformada mediante la presente resolución, 
se financian a cargo del presupuesto institucional de la Unidad Ejecutora Nº 402 - 0847 Salud 
Norte Ascope: Hospital Regional Docente de Trujillo, sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Publicar el presente acto administrativo en el Portal Institucional), de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley N° 27806 - Ley de Transparencia y Acceso 
a la información Pública y modificatoria. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Notificar la presente resolución en la forma y modo de Ley. 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 
Documento firmado digitalmente por 

VICTOR AUGUSTO SALAZAR TANTALEAN 
HRDT - DIRECCIÓN GENERAL  DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE DE TRUJILLO 

GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
VAST/LECM/CMMT/gpr. 
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Id Nombre de tarea Duración Desde Hasta

1 PROCESO DE CGO-CLC 118 DCF LEY 32185 168 días lun 28/04/25 mié 31/12/25

2 POSTULACION Y EVALUACION 36 días lun 28/04/25 mié 18/06/25

3 Conformación de comisiones (CC-CGO-CLC y CCGO-CLC-UE) 3 días lun 28/04/25 mié 30/04/25

4 Publicación de la Convocatoria 3 días lun 5/05/25 mié 7/05/25

5 Inscripción de solicitudes de CGO-CLC (Aplicativo) 5 días jue 8/05/25 mié 14/05/25

6 Verificación y evaluacion de condiciones, requisitos y documentos 5 días jue 15/05/25 mié 21/05/25

7 Listado de Aptos y No Aptos Inicial 0 días mié 21/05/25 mié 21/05/25

8 Publicación de resultados Aptos y No Aptos 1 día jue 22/05/25 jue 22/05/25

9 Presentacion de Recursos de Reconsideración 3 días vie 23/05/25 mar 27/05/25

10 Absolución de recursos de reconsideración y publicacion de resultados 3 días mié 28/05/25 vie 30/05/25

11 Presentación y remisión de Recurso de Apelación a SERVIR 3 días lun 2/06/25 mié 4/06/25

12 Publicación de Resultados Finales 1 día lun 2/06/25 lun 2/06/25

13 Elaboración del Informe Final de las Comisiones 2 días mar 3/06/25 mié 4/06/25

14 Emisión de Resolución de oficialización de Resultados Finales 1 día jue 5/06/25 jue 5/06/25

15 Remisión de Resolución de oficialización de Resultados Finales a la CCPA 3 días vie 6/06/25 mar 10/06/25

16 Listado de Aptos y No Aptos Final 0 días mar 10/06/25 mar 10/06/25

17 Elaboración Informe Final de la Comisión Central de Nombramiento 3 días mié 11/06/25 vie 13/06/25

18 Emisión de Resolución Ministerial de aprobación de aptos 3 días lun 16/06/25 mié 18/06/25

19 CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL PROVISIONAL (CAP-P) 55 días jue 19/06/25 mar 9/09/25

20 Formulación de propuesta de CAP-P 10 días jue 19/06/25 mié 2/07/25

21 Remisión de la propuesta de CAP-P a SERVIR 5 días jue 3/07/25 mié 9/07/25

22 CAP Provisional enviado a SERVIR 0 días mié 9/07/25 mié 9/07/25

23 Evaluación y emisión de opinión a la propuesta de CAP-P 30 días jue 10/07/25 mar 26/08/25

24 Aprobación del CAP-P, (RM. MINSA y OR. DIRESAS/GERESAS) 10 días mié 27/08/25 mar 9/09/25

25 PRESUPUESTO ANALITICO DE PERSONAL (PAP) 112 días jue 19/06/25 dom 30/11/25

26 Formulación del PDS para financiamiento 5 días jue 19/06/25 mié 25/06/25

27 Remisión del PDS a OGPPM 2 días jue 26/06/25 vie 27/06/25

28 Remisión del PDS a OGAJ 2 días lun 30/06/25 mar 1/07/25

29 Remisión del PDS a SG 4 días mié 2/07/25 lun 7/07/25

30 PDS enviado al MEF (Num.3 de 118° DCF Ley 32185) 0 días lun 7/07/25 lun 7/07/25

31 Evaluación y publicación del Decreto Supremo de financiamiento 30 días mar 8/07/25 vie 22/08/25

32 Modificación del AIRHSP (Se realiza de oficio) 12 días lun 25/08/25 mar 9/09/25

33 Registro del PAP Modificado en el Módulo (Art. 11 Directiva 0006-2025-EF/53.01) 15 días mié 10/09/25 mar 30/09/25

34 PAP Modificado registrado en el Módulo PAP 0 días mar 30/09/25 mar 30/09/25

35 Evaluación y emisión de opinión a la propuesta de PAP Modificado 32 días mié 1/10/25 vie 14/11/25

36 Aprobación del PAP Reordenado, (RM. MINSA y OR. DIRESAS/GERESAS) 10 días lun 17/11/25 dom 30/11/25

37 CAMBIO DE GRUPO Y CAMBIO DE LINEA DE CARRERA 20 días lun 1/12/25 mié 31/12/25

38 Emisión de las Resoluciones de CGO-CLC (Num.1 de 118° DCF Ley 32185) 20 días lun 1/12/25 mié 31/12/25
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